
AS» DE i8(W- M u é s tfi ttb Felirern. NÚMERO 20. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se sua sMbf i este périádieo e» lá R e t ó o n rasa do D. J»siVG; REBOTOO.-calle (ID Platerías V l . - a 90 « . ál ailo. 50 el ftemóstre y 30. el trimestre. 

Los anuncios se insertarán A medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. • . 

: 'Luego que bs S m . A.lc.uldcs i) Secretarios reciban los Húmeros del Boh-
lin i¡\u m m í p a n i l m al distrito, dlspoitdráii que se /S/e m ejemplar m el sitio 
de- costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

' Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada dilo. León IB de 
Setiembre de 18(50.—GENARO ALAS.» . ! ' ' , 

:E>-AJR,T:E OFIOIA.X.. 
PRESIDEM DEL WSEJO l)E IMSTItOS. 

S. M. la UIMII» nuestra Se
ñora (Q. \). G.) y su augusta. 
Itnal liimilia continúan en esta uór— 
le sin novedad en su importante 
salud; . 

Núm. 44. . 
ElExcmo. Sr. Ministro de la Go-, 

(lenwcioft me CDiaunico con fechii. 31 
del mes próximo pasado la Real orden 
que sigue: 

Atendiendo á la fiocuencia-eon 
(|iio se repiten los casos en que 
vai'ios Alualilcs son nombrados 
Cónsules'ó Yice-eánsulcs de, tincio
nes eslraiijeras, y en piirl¡e,úlar en 
los pueblos comprendidos el) al-
gunas zonas mniilimas de la Pn-
nínsula, dainlo lugni' esla'duplici-
diul de cargos á dudas y reclama-' 
cinm'S sobre si son aijüellqs com-
patibles o no entro.si; y deseosa 
S. M . de evitar en lo sucesivo esta 
-clasede conllietos, d ispúsose ovo
so acerca de este asunto el ilustra-
lío parecer del Consejo de listado 
IMI pleno,,y este alto cuerpo en '27 
de Diciembre del año próximo pa
sado ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Cumiilicndo el 
Cónseju el encargó (pie lo comete 
V . E . en Ueal orden de 7 del. ac
tual, ha meditado detenidamclite 
si púede'liabei' incompatibiliilad 
uniré el cargo de Alcalde yel de Vi-
ci-ciinsuldc una nacioii eslranje-
ra, y consiileiando (pie- el Alcalds 
c.omo Delegado del -.Gobierno .no 
puedo reasumir otra representación 
<|iie la suya: qiie á él loca visáj-
ciertos documentos expedidos pol
los consulados: y que como a ú t ó -
ridad sanitaria mantiene: con el 
cuerpouoiiiiular ciertas relaciones, 
qué de adiuitirsj! la compalibilidiid 
riNiullariaii- sultónliUniliis á uii mís-', 
ino criterio, con-,'perjuicio acaso, 
del inlcrés de la salud públiuaj.el 
(̂ oiisejo es do dictamen, que el 
Slinisterio de V. £ . sin violencia, 
dt! la Lev sino antes inuv dentro 

de su éspiritu, y sin lastimar nin-
guii deroclio legilimo, porque en 
oslo punto no pueden reconocerse 
derechos de esa especie, puede 
servirse declarar oomo regla gone-
ral. que el cargo de Alcalde, y' en 
su caso el de Ton ¡en te de Alcuble, 
es incompatible con el de Vice
cónsul de úna nación estrangei'a; 
debiendo óplar los que siendo A l 
caldes sean nombrados Vice-cqn-
sales, j.vice-vevsa, pñ el término 
de ocho días, por el desempeño de 
uno ú otro cargo.» 

Y habiéndose'dignado la R e i -
naYQ- D. G.) conformarse con él 
preinserto diplamen, ha tenido á 
bien resolver que se traslade á 
V. S. como de su Real órden ¡o 
ejecuto, para que le tenga ,V. S. 
présenle en los casos análogos que 
puedan ocurrir eii esa provincia de 
su mando. 

Cuya superior disposición si inser
ta eri el Bolelin oficial para su publi
cidad. • León ,12 de,febrero de 1863. 
^Genaro Alas. . 

Núin. 4ii. 

E l Sr. Coronel del Regimiento 
á.pié do Ai ti|lerja del doparlauieiir 
lo dé la isla de Cuba me remite, 
para que yo,lo haga á sus padres, 
la partida de defunción del soldado 
que fué del segundo ''Batallón del 
Regimiento de Artillería Salvador 

,Ordás García, hijo de Diego y de 
Gregoria, de osla provincia; poro 
como no se conozca el pueblo de 
sil naturaleza, y este incónvenien-
Ic ilc la iniposibilidad de pudiu' sa-
lisl'accr luf deseos,de dichoSr. Co
ronel, á Un de- que-la expresada fó 
de del'uucion pueda l l egará poder 
del Diego, éncargo al1 Alcálde d"1 

1 Ayíiiila.úiiéiitó cóustitu'cióualdeqi, 
! procéda, me dé ciieúla ¡umedia ia -
iheutü de bailarse eu su dislrito, ó 
manifestar el puiilo en que resida, 
León r ¿ de Febrero de 48(15.— 
Gsiiaro, Alas. 

GOBIERNO 'JUliTAB DE U l'ItO-
VÍNCIA D'B 'tEOSl 

. Habiendo dispuesto el Excmó.-
Señor Capitán General del distrito 
:so'suspenda la reunión periódica; 
!cn las capitales de las démarcacib-
ines respectivás, de los nuilivíduos 
•de los Batallones Provinciales dé) 
iLeon y.Astorga, acordada por su-
Iperiores disposiciones para la lec-
tura'á.los mismas de las leyes pe
nales,be de merecer.de la atención 
de V . S. . se digne ordenar la. in
serc ión de esta comunicación en el 
Boletín olicial de la provincia para 
cónocimiéhtb de los Alcaldes é ¡n-
(_éresados, y 'á fin.de que iip so siga 
á estos el perjuicio consiginonte al 
concurrir á dichas capitales de de
marcación on las épocas preve
nidas. ; 

Dios gúarde á V . S. niuchiis, 
años. Leo» 12 de Febrero de 1 8 ü 5 . 

! — E l Gobernadormililar interino, 
Pedro Isla.—Sr. Gobernador civil 
de «sin prevtnei». 

Gaceta del Fi de. Febrero.—Núnl. 36. , 

DIUECCION (¡15N1511AL 

DE RENTAS ESTANCADAS. . 

Coifdiüaim bajo las cuales la fía-
vieiula pública contnilu la ad
quisición de Hi .Üül) quintales 

' de tabaco habano en hoja de la 
Vuelta de. Árrilm, así como el 
mayor número de guinlales r/uc 
sobre" aquel pida la Hacienda 
hasta un máximum de 4,000, 
que Mf/m/mí el que resalle 
conlralisla en las canlidudes y 
feclws siguientes. 
1 / .E l tabaco sei-il de la clase ca

pa-tripa de la Vilel la de Arriba, y 
coi-responderá A te última cnseeba, 
con i-eWion ul año en quoinírrerfo en 
las Fábricas que se seüalen. íia boja 
ba de ÉseriVesea, sann. madura y de 
poca vena, do buen eulor y a róma , y 
de 30 ceiitíuietiosdeexteiisiou cuan
do, ménos. . • 

K l tabaco no iia de estar crudo, 
empelotado.ni pasado. Será excluir 
do el quecarez'ca de aquellas circuns

tancias ó,contenga cualquier otro de--
iecto qiíeVnp sea do los expresados • 
ánteriornieiite. y yeiidrá'envasado én 
tei-'cíos, con doble, funda de lieiwo. 
para su mejor, conservación y. tras
porte. En, sustitución de . esta , clase 
de tabaco, .podrá admitirse habano 
vuelta 'abajo, d é l a s clases sétima y 
capadura por 'inilad, cuya, hoja sea 
ai-oui^tiea, fina,.sana, madura, de. 
poca^yena y de. 21 centiinetros do 
extensión cuando ménos. . . . • 
, ,2'.' E l contratistii entregará los. 

16.000 qnintales de tabaco yaexpi-iv 
sados en bis cantida'tl'es y fechas . s i^. 
guíentes: . • . . . • • 

, En l . ' de Julio do.1803. 5.Ó00!.. 
E n 1." de Setiembre de , , . 

ídem. . . . . . . . . . . . 3.000 
E n 1." de ' Noviembre 

de ídem ' 3.000 . 
. E n \ : de Enero de 1864. ' 3,000 . 

En l . -deMarzodc idem: ' 2.000 : , 

'. ,, : ',' 10.-000 . 

i E l cont ra t i s tapodráhacer las qn-. 
t régüs de estás consignaciones antes 
de las fechas en que respectivamente 
se expresa lian do verificarse^ 

3. ' Ademas dernúmero de quin-
tales qnoha (leeatregar el contratista 
en las fechas que expresa lacohdicíou 
anterior, entregará también los que 
la 'Dirección jé pida dentro (leí .p!a;:i> 
que media desde, la primeva entrepv 
á la última, basta un máximum 1 de 
4.000. siú que este aumento: se en
tienda; disminución de las véferidrt-.í. 
entregas. . . 
' 4. ' La entrega de los tabacos qué' 
sepidan al cóntiat ista. según la an
terior condición, deberá Meer la den
tro de los cuatro meses siguientes ¡V 
la fecha ^.el pedido. 

5," Las-eattegos las ha rá el con
tratista en las Fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le de
signe. 

i).* Todos los gastos y derechos 
do cualquier clase establecidos ó que 
so establecieren en lo sucesivo, quo 
se oi-i;j;iiieii en las entregas di.1, tábn-
cos en cada Fábrica, hás t áqüb que
den admitidos y pesados' serán de 
c.ieiita del contratista 

1.A Kn las Fábr icasnoscprocede-
rá al recmiocimiento 'de 'los taha'cos 
que' presente el contratista sino des
pués de obtener a i i tómaá ion dé la 
Direccioiigeneral de Rentas Estanca
das. 

K " 1.09 reconocimientos se 1: 
r^n por regla general pardos A d a . . . , 
niatradores 'Je'fís de las.Fabríca.i fcfr 
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íniTiectQres.dtj labores do hís.iiusvnas,,, 
c:«iii' as'iüloncm tic los Oonimlores v 
lístírihnnos. .líos dos priniorori, como 
•jK'rii'.mloii, sGnín responsiiMes de las 
fla.-.iíic»cionu3 y íiplicacion que den 
;'í ln* Uihncjia. VA Jetordulii Fábrica 
y-nfiiiTii. iidmiia^ uvi^o \\\ (íoljcrnador 
ilií iá provincia por si quiero presidir 
i ' l neto onoúibfftr líCi'aoimque.lo re 
¡lítí.stílUe.J ' ; i-i . 

E l " rocouooiraifetito .«o .practicar^ 

varíe d^lu rnlwza del tercio dispiiV-s-
iu pard obrirse.. oxaminúndo^ y ha-
citudo.^e'constar si aquel es de buena 
t'íflidad ó está avenado, y s i se inan-
1 lene ó no en el estado que debió te-
];er cuando se envasó, fcfi no "se ob-
«ervase- alteración,.se abririín dos, 
euatm y liasta seis .manojos,. porHos 
cuales'se calificará el todo del tercio 
p:u'ií su "recibo Ó descebo, tanto sobre 
su calídtid'-coiriTír^olJre'sií^clasih'e»-" 
rion ;.4m.o;s shee «otare lo contrario, 
y ge advirtiere que eVtercio ha .̂.sido-
lebeclió'con'"manojos"de otros ú de 
otra chine d& tabaco, se extenderá el 
reconocimiento hasta-el número- 'dé 
manojos que crean oportuno los etn-
jileádos responsables del resultado de 
U operación que.ademas dé las reglas, 
i.'Stabíectdás . podrán. en todo ' casó1 
j'-racticot'btrás minuciosas- para 
asegurarse''do'la bondad del góuero: 
(jUt? perciban, A no ser. que el contra
tista ¿e oponga, en cuyo caso se da
rá el tercio por deséblmdo. 

De cada r'ocotíbctmientó que' prac-
liqueii se'extenderá.úii':»eta expresl 
\'a del mimero de tercios reconocidos 
y de sus clasifícacíqueá, que firmarán 
iodos los coxcurrentes al ado, y ,que 
original se reruitirá a la Dirección ge
neral. ' . ' '• ' '' J ' ' ' 

Los. Administradores de las Fá
bricas, darú'n siempre cuenta á la D i -
r, cciun general'del resultado de los 
reconocimientos que prüctiqueii po'1 
laedio del acta prevenida en la regla 
precedente; pero no podrán, hacerse 
cargo del tabaco que haya sido cía 
íiitít-fldo' admisible hasta tanto' que 
la misma Dirección les autorice com-
petéiittíinente para ello, en cuyo mo
mento cesa la .responsabilidad del 
contratista con respecto á este parti
cular. > 

' í).* Los tercios y. tabacos sueltos 
(pie por cualquier causa sé dese
chen jos extraerá el contratista en el, 
t^rmi.no de dos meses para puerto 
t'strniijern que no estó situado en el 
Mediterráneo. El contratista queda-, 
ra obligado á presentar'al, J.efe de 
la FiíHrifa certificación del Cónsul 
i-spafiol que acredite el desembar-
ipie del tabaco, con. espresion del 

• número d ¿ " tercios y de su peso, 
HSÍ como t'l. (le los tabacos sueltos, 
dentro del término prudencial que 
por el inisnio Jefe'so le designe.' 

A l hacerse el embarque de estos 
t abucos se darán avisos de su clase 
y peso A la- Dirección general de 
lientas Ketancadaa y á los respeeti-
v'.is (Sobernadorcs para su couoci-
minnío. y pata que estos puedan 
dictar las medidas .oportunas en 
cuanto á lá custodia y vigilancia 
do lus buques durante su permanen-
ciíi V: «alida tíeAos puertos. Cíia/i.Io 
los .fefes dé las Fúbrirai reciban las 
crtrtifícaciunes de. desembarque en 
j'íierto extranjero.- tonjarán notJi de 
dJíis, .y las,.ríín)itir;in originales á 
la Dirección general. 

10. Además de los empleados que 
l a refría 8/designa pura hacer los 
irconocimieuti*. cuando l a Direc
ción general lo erra conveniente 

. i odrá nombrar ¿ otros pura que t¡iin-
biiu. los . practiquen. Kí-tos coruiaio 

.aatlos.. .5*p^iJeS-4.cilil.r4nV.Qip^.en... 
los reconociníieníos; pero si no se 
conformaren con los. dictámenes que„ 
resulten por mayoría, podrán dis
poner que su presente y sülle el nú
mero de-tei-cios que indiquen. para-
qnu sean- vonduilidos de l a Fábvicá, 
de eühi corte, y se verifique en . ella 
el nuevo' recótíopimiüiiW- para el re-, 
eibo ó deé.'cbd, de; la partida ú^que. 
•correspondan,estos tabacos;,- . 

"\ lios'ijrie qñeden adihitijos en la,; 
Fábr ica de esta coiifttíserálí.^por 
cuenta de su consignación si t í o e s 
tuviere cubierta, y por consiguiente 
el gasto del, trasporte.serA.íle c^rgfr, 
del contffttistn;; pero si/lo é-stuyaeré, 
será del''de la llacieiiíla. "Î os g'astíW 
de,porte.y,r(;porte,de los;tub¡icQ!í que 
so deíecben en la-e^nre^ada . Fábr i - , 
ca serán de cuetita del ojontratista.. 

11. S i eu los reconocí ni ien tos. y 
clasificaciones que hicieren (os em • . 
pleaídos designados en labodicion H:*. 
desphes de'obtenida la • autorización 
de lá- Dirección que eri l a clausu la 7. * 
se dejaj^spresada, creyere el contra
tista que hubo maln inteligeiicia ó 
error respecto del .tqdo;6fpprté de los( 
tabacos clasificados, podrá pedir á 
los 'mismos' ' Jefes l a suspensiou de 
entrega.y el deposito ,de .los tabacos 
defc'ctuosos. ó su éstnicción" \}ara 
fuera del reino, en :|ós: t é r m m b s ' e x - ' 
presados <ei},la, condición }).', y esta 
¡Jeíicion (.será. Htendida. También po-. 
drá ipedir ú ía Dirección, si lo .pro-, 
firiésé.¡ por medio de exposición razo
nada', eií el terminó'de un mes, n'ue-' 
yo'ivcoripcimiento; y- Hi.hubi'eré fíili-
dumento para ello, ía Dirección nom-. 
b ra i á el uevito ó peritos que ,deban 
jiracticarlos. I.ps, dictámeñes de' es 
tós ¡.-erán decisivos; y si confirma-'' 
reii en todas' suíi partes' el priíner1 
reconoeiníiéiitoi- ó las difeíenoias de 
las cantidades de los ! tabácosHle^e-
cliados no llegaran al ñOipor^IOO, el 
pagode los gastos, que , hagan los 
peritos dhraüíe_siu "tráslaciou, .es-" 
tancia y ' vuelta sui-ándé cuenta del 
contratista. Cuando liubiet'e- la díte •' 
rene i a de un 50 por 100 ú-mús -en
tre los' indicados reconocimientos, 
los gastos j serán ñor niit^d.- en-
tí-e ííi'.Híicienda y el con'Ératista S i . 
los' tabacos fiíerén admitidos', los g;í:3r; 
tos sérán de cmintu 'dtJ la Hacienda. 
E l plazo para ía : exportación al ex-, 
tranjero de los tabacos desechados 
empezará ú correr desde la fecha 
en que la .Dirección hava.aprobado 
el reconocimiento, si el contratista 
no hiciere uso del derecho que ae le 
concede por esla condición De usar
lo, se contará desde el día en 
qu«í se apruebe el segundo recono
cimiento. Vasado este plazo sin ha-
beí hecho l a expoviácibn ,'se entende
rá que el contratista hace abivndono 
de los-tabacos declarados inadmisi
b les /y . la Fábrica donde se. hallen 
proeederá á su quemo, previa orden 
de la Dirección, dándole aviso por 
ai quiere presenciarlo, 

12. S i el contratista no entrega 
para las fechas expresadas en í a con
dición % ' los 16000 quintaltís de ta
baco habano que se contratan, ó sola • 
mente entregare parte de aquella 
éamiihid, podrá la Dirección general 
do lientas Estancadas disponer la 
compra de los que falten en los mer
cados de Kuropa ó América donde 
considere mas pronta su adquisición. 
Del mismo modo se procederá si tam
poco entrega con arreglo á la con
dición ií. ' los otros dOOO quintales ó 
parte de ellus. dado caso que se le p i 
dan. E l contratista satisfará todos 
los' gastos que se devenguen, sean 

, de la cla-ie que fueren, y los numen-

tg<j .dgiilpirftCÍ03,que,tengan losUbttcos... 
asi como .será .responsable de los ries
go!} de mar y demás perjuicios que 
se originen en el servicio que se ba-
.gan por su/cuenta, sin que le quede 
-derecho .a reclamación de n ingüna 
especie-; t1 } 1 ' ' 

i 13.. *En el caso dc/com.pf arse" ta-.-> 
bncó por cu,pntá del contratista iniéiw, 
.tras este . l í e ^ , podrán hateaseitvás--
laciójie^ l-de unas á otras FábVioUs- d t̂ 1 
lo' qt ié 'haya eu e|latí disponible'-j sea1', 
de}lit, mi§má clase, que.la contratada, 
pagando-el contratista los gas tus de 
estns trasportes, y siendo respoñsa-
We^ejas averias ó pérdidas que,.|»or 
lóft'Viesgo? de nmrse orígineu. 'á Jos 
tabacos, taiito en este caso como "en 

..eL..de si^ repgsjoioneu íaH.nií§m¡ts,Far. 
bricas de donde hubieren sido extrai-; 
dosi . ', , • 

14. " Por.'consecuencia de ló qué 
qued a- establecido eñ las anteríore»' 
cóndicibnes. llegado el casodequeel. 
conti;atÍ3ta .deje de hacerlas entregas, 
en los plazos que están designados y 
<}e que por consiguiente se proceda á 
la bdqnisició'iV por cuenta 'déTinismb" 
del -tabaco ; Vueita Arriba, ó Vuelta, 
Abajo de'que .'trata ía • Condición' 2.*;1 

Jos qne le sigan díi las felastó síipe-' 
riores .inmediatas no habiéndulos'de 
loá que expresa la misma condibión; 
la única fórji^alidadquo procedecágí^ 
ra el. bpOrtiino aviso, al líontriitista 
pflra que /por sí ó "por los delegados ' 
'qüe nombre 'acompañe a los c(jmisio!-' 
-nados dalHibUierno encavg!ld»á' de 
efectuar la.S'comproa.em.'los-:iui'ercn.-
¡dos de/Eprei^.ó^iíV^ífia- SL ño quis 
isiere,asistir n^nomKrár ' quií;íi lé ré -
presen'té; piVsáritpdr la ciieiitft ju'.sti-, 
¡fiiíáda 'y ' Visadá pór^lós Vesjietítivos^ 
:Cónsulesi'que le: presente la'Átlniinis-' 
itracion, sin ()tro requisito. ElVontra^-i 
•ti.sta. '"no. tendrá derecho á . p r o l e s n i 
'ú reclamación de iiingm>a clarieacer.^ 
ca dq aste'páríiciilar, y tambieu'^erii'' 
désestimadá ximlq^uiera 'quÜ inttjnté'; 
para de tóner el nidiciulóv-jirticeidi-
miento á; pretexto- de'.falta .de P^go 
.'por la/IJaciejida. de avenas, jiaufrar 
'giosj calmas v deuiás.acc'dentiis de 
mar que originen las 'detenciones de 
los buqíies.: Su; falta de 'cum'ph'mien'-' 
to en cubrir bis crmsignaciohos'ni es
pirar, los planos , no admitirá excusa 
alguna, y por lo t an tohabrá de pro-
cederse irremisiblemente éri la for
ma que se deja expresada. 

15. Con los avisos-que déri las 
Fábricas á la Dí'écciou general del 

¡poso de los tabacos desechados que 
se embarque para puerto extranje
ro; y con las-certificaciones de los 

;Cónsules del desembarque en los 
mismos, se instruirá expediente para 
averiguar si hay alguna diferencia 
de menos en la cantidad de tnlinco; 
desembarcado comparada con ;la que 
salió dé l a Fábrica- S i existiere esta 

'diferencia, ó el contratista no pre
sentare por cualquier pretexto lacer-
tificacion dd desembarque dentro del 
término designado,' pagará A-la Ha-1 
eíenda, al respecto del preciode esr 
ta neo q'ie tenga el , tahaeo picado 
habano puro, el valor de la indica 
da diferencia de ménos. Solo'sotxi-' 
mirá "de esta responsiíbilidad justifi
cando con arreglo al Código de Co-; 
niercio que la falta procede de ha
ber sufrido él buque conductor ave
ría gruesii naufragio, incendio, opre-
«amiento, encnllamiento ú otro ries
go marí t imo análogo. 

Ifi. K l contratista pagará en ln is
la de duba el derecho de exportación 
corruspondiente á los tab .eos que ex
traiga para la Península eo cumpli
miento de este contrato. S i en 'e l 
tiempo que medie desde la celebra-

.^iun.ddl,contrato haita q«c-cl con^.. . 
tratista Ijaya siijuiiiititr.njo ehotal de 
quíntale*determinados en las condi
ciones y ' y los Aranceles de la 
is!u de Cuba sufriesen alteración, su 
abonará al contratista ó este á la í l a -
cienda la diferencia que 'haya, enúj* 
jos. nuevos.;dérechós qci£vse\.se:ialair\ 
¡aP tábaco ela' la clase .coiitrittálla.• y el 
'.•vigente,^ lá'celebra'úoh dtj.la subas- ' 
¡ta^ en'tendiéndosá tal.*al)on;!>egu!t.él 
níuriertí'de qn in tñW q ü e ex^ürtu.chs - \ 
'de el dia en que rija la variación de 
derechos. . , ' 

17. E l contratista será requerido 
ni pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumento ds precio dn los 
tabacos que se compren por su cuen
ta y.xespunsabilídad jpte se-deja ex^ 
pregada en la condición 15. S i no lo 
verificíise (¡iy el tórinino de un mes, se 

\t0P)!í!'H: (n.'. cn»itidad. necesaria, .de..la.. 
fianza que ha*de prestar;y siesta no 

••.fuese r e p ü e s t á hasta ónoompleti»- en 
el térininoule'unV-mesV se -pioct.'derá 1 
'administi 'iítivamente -ppp la1 via^ de 
apremio .Con a m ' g l í / á Jo .dí^pijo^to.., 
en'el ñrtfc"fiIorlT~ae la ley deConta- -
bilidad.;.. . . . . . . . ... . . 

18. " S i por>"cualquier causa ó pre
texto, ol^cí/iitratista liioien1 abíindoiíO; 
dtd s érv ic lA, sé vunfiótirápoi-sü ciíéi<Li 
ta en lovlúrininos expresadJS ante-
riórmentéV Sé anunciará ' ñííevii 'sü-
bás.toi 'y -stih'i do cargo- del cóntra-
tmtarti lnto: el pago de las diforen- • 
icias^tvi-preciós ¡en los . tnbacos.i,quO/• 
se compren, por su cuenta á'ntes .de*: 
la uueva7áubasta:couarregloá lopre-
¡veaido^en la, qqndicion 11, ' como, 
tariibien las diferencias, que resulten " 
en' los tabacos ^utre el pr^eiiu de.̂ " su -, 
contríita jiyr toiló^c^^tiüViipo'deVsií^u-' j 
rácion: y'e'I1 do '1á>''céleÍ>i:ada,.nuéva^ ' 
mente.. Su fianza^ y el, embargó; dá-' ' 
bienes sufiói'üii'tés al contratista-cu- '. 
b r i rán-es ta responsabilidad en-lfs;> 
términos prescritos por.el nrt.:-]0 da'. 
la líeal instrucción de- ISdeSet iem-, 
brede j f i s a . . . . _ ^ 

iy . i i ; ;S i ocurriese 'qúe-'lÓ9JtiibacÓs 
qub se adqiíiéran1 ¡jbr.icdentii dol con- -
tratista sean á más bajo precio que 
los do su, contratac,el .contratista'no 
tendrá derecbo á.reclamar, abono de 
nhigima {¿ipecie! S i esto mismo acon 
teciese cimúdo se hubiere hecho aban
donó del servició; ' sé le devolverá'su 
fianza si no resultase contra ella res-' 
ponsabilidtvd. al tiempo .de concluir , 
el contrato. . 
, ÜO. S i el contratista admitiere 
por cualquier causa crfíílítos ó valo
res del' Tesoro en pago do las canti
dades que'devengue por entregas de 
tabacos, ésto no le servirá nunca d « . 
excusar para dejar de cumplir las 
obligaeionefí dé su contrato á pre-, 
ttsxto de no háfórsele satisfecho , eu 
metálico. 

• 21. E l contratista no tendrá de-l 
rechDi i : pedir aumentó del. precio 
estipulado, ni .indemnización, ni a u 
xil io, ni , próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que . 
para ello se'funde. 

522. E l contratista se someterá en 
todas las cneatíones que so surtciteii 
Sobre-el cumplimiento de esto servi
cio, cuam]p no se conformo con las 
disposiciones administrativas que sit 
acordaran, á loque'se resuelva pol
la vía coutcncioso-adtniniatrativa. 

23. E l interesado:en cuvo favor, 
quede, el srrvicio otorgará lactirru.-i-
pondiente t-acritura pública, cuyos 
gastos y los de suscúat ro copias se
rán decufíntadel mismoi 

24. líos destares se efectuará u 
de la maKera siguiente: 

Los tercios se numerarán, y ua 
número de bolas igiial al de loster-



ció-*. n i m - j M i b » t f in tb íon . se. c o l ó -
t'nvj'in c ü \\\v\ '(tma ú óu-o, o b j i í t o ' ú 
pr^píisito: -Por, <:aJa 19 tercios su 
cxtruer/i uiíülmly. y oj HÚmi:ro quu 
rontiiii^ü ik'-si^imrd V i del tamo t|ii¿ 
SÍ! hfij'ii de osfcg'cr, Pesaílus lo.s t;»-
vasos" y IIUHNKIO d termino • mftdio 
(jue 'corresponda, 'el tipo que resulte. 
w A ül ro^iiliidoi: j.-ara hacor el abo
lí o ;!t! pi'so' ÎÍÍ los ílem'As. 

Kstí! acto t¥i•verificará cotila-ma
yor, formalidad i'u \n .Tunta do nsco-
í i ^ i m i e r a o ; coiiipuesta'de la Aulor i - . 
dad y.-eraplíflílo» designados ante- • 
riormentií, y dej contratista ó su re-
]jri.'^ntanti!, y .so.^omprt'ndi.'i'á ron la 
mayor (íxteusion 'y ex¡if-titiid- en las 
cortifioar.Hnie^do enti'fi^a.i;. . , -

í.os envases quedarán; á bencíicío 
de ta Haoierulu.' 

ÍÍ5. ' Por cada partida de 'qninta-' 
IC-Í de.,tabaco que fa Oirccfiion inande 
admitir >\ las Kabrioas, .sü¿'iin laconr-
didon'HÍYexjiedjrüir \0$ Contailoreíí' 
de-catas al eoñtrat is ta . sin r demora: 
una cortifieaei.on con e l .V.* B ." del. 
Adiniuisírador. expresiva del núme
ro de tercio.s presontado.<'í:'t;recbnbci-; 
miento \\Q UW recibidos .con arreglo á 
la.-l'-condieione.s. que' debe tenor el 'ta-
bnco^qiKi se PNp^erfarán, asi como la 

• cantidad qne conlon^a cada tercio; 
do los dnsechados; dal pp^o con 'e l -

•envase-.y sin id envase; de W á d m i -
tídos y dél .importe en Proales-velloiV 
de eatos i'iltimos al precio á .que que
de el servicio. Kti la mUmá fecha en 
quo se libre e l hidipadb do'cn'mento,1 
que se ox^ 'üderá. 'eu papel del sellp 

' ií." por c eiita del contratista, y sus . 
copias an el do'oHeio dé cargo'dé la 
Hacienda, rejriiitiiítr el Administra-1' 
dor Jefe u;ia do'e.stas á la Dirección, 
Hcompafiada il¿"íos domAs docnm'en-. 

- tos en ijira" conste el recibo de -los 
tabacos.,y sus .duplicadas, incluso. 
«'I ' testimonio'de reconocimiento, á 
ÍH du .Contabilidad do Haciend^ 
]n'iblica. . . i . •' 

23. I.os.pa^o.-* seriarán ei>-laCa
ja central deí Teaoro público, com-
pr'efldióndoso Ins cautidades quo i m 
porten las-entregas en la distribu--
cion mensual de, fondos para que 
arjucllos puedan efectuarse eñ el mes. 
í.Íyiiiente al de las eutregas Si com-
jiredida la cantidad .en la distribu-, 
cion de foiidon no so liiciero el pa-
ffo por cualquier pansa, el contratis-' 
tu. tendrá derecho al abono de un i n -

. terés anual do 6 por 100siempre que 
hubiere gestión a di/ y reclamado el 
pago ante el Director general de Uen^ 
las Estancadas. K l interiís empeza
rá ádeveiigavsé & lo3 30diassig.i ien-
Tcs fll últinio del en que debió hacer 
.so al pago, y cesará eu el dia que 
e.ste se efeetne. 

pedirla rescisión do su contrato si los 
p:i<;03 que di'ben hacérselo sufriesen 
dos meses de demora y .la cantidad 
que aele adeudare excediese de dos 
millones de reales, habiendo además 
reclamado el abono del ¿?r. Ministro 
de Hacienda. 

^ 27. E n el caso dé que el contra
tista anúcipnro las entregas de los 
tabacos au uso de la autí)rÍza(*ion qiie 
le concede la condicioné.*, los pagos 
no serAn obligatorios sino á contar 
desde la fócíia en quo correspondiese 
hacerlo, según el d í a detiignndb jMirft 
3as respectivas entregas, al tonorde 
lo. dispuesto en la expresada condi
ción 2.* y la 2G. 

28. E l que fesv.Ho contratista 
afíanzará el cumplimieii.to.del servi
cio que contrata, con un millón de 
reales en metálico, ó sus equivHlentes 
4 Jos tipos establo'idos en la clase de 
•valoréis admisiblfs para este el jeto; y 

además sus bienes y rentas habidos 
y pur haber. 

Kstíi cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato, 
rfe devolverá en este caso ó en el de 
nKci.sion si iio .resulta.se responsabi
lidad á virtud de comunicacio.i que 
la Direcrion de Kstancndas pasará ú 
la du la Caja de DopUitos. 

2Ü. L a subasta se verificará el dia 
2 de. Marzo próximo en U Dirección 
general de lientas Estancadas. Pre
sidirá el acto., el Director general, 
asociado dolos .Tefes de Administra
ción de la misma y de uno de los co-, 
Aí.csores do !a Asesoría geneial del 
Ministerio de Hacienda, con asisten
cia del Escribano mayor del .Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia. 
¡ 30. , L a contrata so hará á virtud 

d i licitación pública y solemne, fi 
jáudose j a ra conocimiento de todos 
los oportunos anuncios en la Gacela 
y ñi/lfíincs (t{¡ciq(t'S',de> las provincias, 
y serán remitidos también los nece-
snrios « la Auforidad superior, de la 
isla de Cul}a para qu" disponga su 
nublicacion.,, '• 

• 31. , E n dinho dia SdeMarzoproc-
ximo , desde hi una y media á las 
dos dti Ui tardis se recibirán por el 
Director general, en presencia de 
las persomifi ique componen la Junla, 
los pliegos ferrados que entreguen 
los iieitadeyes, en, cuyo sobre se es-
présai'á, él hoiiibre del que suscriba 
la.proposición..Estos, pliegos se nu-
inerarau por el órden de sil preson-
tacion; Para que el pliego/pueda ser 
admitido hfi.'de presentar previamente 
cada licítadór céHificácion de la Caja 
de Dept'isitos,,expresiva de haber en-, 
t r e g á d o e n la misma 509:000 rs. cñ 
metálico ó sus éqnivaíente.'S á los ti1-
pos establecidos .en,la clase de valo
res admisibles para este objeto. Tam-

_bien acreditará antes-de la'apertura, 
del pliego, con los dopiiiriontos cor
respondientes si fnerfe espafiol .ave
cindado en U¿ Península , que coñdos 
años de anticipación á la- fecha de 
la subasta paga.por lomónos de con
tribución territorial 3:000 rs, on Ma
drid ó 2 000 en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio industrial 
4.000 rs. en M a d n d ó 3 . 0 0 0 e n i ú s d e - . 
más puntos. 

Si fuese extranjero ó español de 
las provincias do Ül t ramar . presen
tará declaración eri dobida forma, 
susprita por quien reúna las circuns
tancias expresndas en el caso de no 
'tenerlas los mismos, que se obligue 
á garantizar coñ sus bienes la pro 
posición que hiciere ol.licitador e\-
tranjero ó el español dé las provin-
dvwi d» Ultramar. Ademas acompa
ñará una mahifesítacion firmada por 
sí si su asistencia fuese en repro-
.sontocion propia, ó poder en debida 
forma sí fueso en nombre de otro, y 
en ámbos casos se ha de expresar el 
allanoiniento sin reserva de ninguna 
especie á todas las condiciones esta
blecidas en este pliego, asi como la 
miuncin de cualquier fiiero ó pr ivi 
legio, si fuere extranjero, para los 
efectos de este contrato. Los licita-
dores han de expresar sus proposi
ciones en reales y ctSuttmos de real. 

32. Seguidamento se procederá 
á la apertura de los pliegosque con

tengan las proposiciones do los Imi
tadores por el órden de su numera
ción'. Se leerán en alta voz, tomando 
nota de su contenido el actuario de 

; la subasta. 
33. . E l Sr. Ministro de FTacienda 

remitirá á la Dirección general de 
.Uentas EsUuieadas el pliego cerrado 

en que ha de constar el tipo del pre
cio uuwLiav^que \wv c\uh.ÍJVVÍWVAI abt>-
narú la Hacienda, y {pie lia de servir 
de base para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido des
pués de abiertos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los l ici ta-
dores. 

34. Sí entre los precios propues
tos por los licitadoresen pliegos cer
rados y dentro del período de au ad
misión, hubiere alguno qne cubra 
ó mejore el designado como tipo por 
el (iobierno, se consultará al Minis
terio de Hacreoda la "aprobación de 
la subasta, cpii la qu? se adjudicará 
dofinitivamente el üervicio. 

35. S i resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales de las gne* mejo
ren el tipo del Gobierno, se ndiniti-
rán pujas ¡i la'llana á los firmantes de 
las mismas por el espacio de nncuar-
lo de llora, en que- terminaráel acto 
Si la licitacióh oral no diese resulta
do, será preftírida la proposición que 
de las ¡guales se hubiese presentado 
primero. , . . ; 

3Í).. S i los, precios propuestos, por 
los licitadores excedieren del tipo, se 
dará cuenta al Svl ' Ministro de H a 
cienda, para la resolución que corres-

37. E l interesado á quien se ad-
judiqut^el. servicio .ha de completar 
en el termino de óclib días la fianza;' 
y si dentro de dicho plazo no lo efec
túa , perderá el depósito presentado 
para, tomar parte eti la licitación, y 
se sacará nuevamente á subasta el 
servicio en los términos que se dis
ponen en el art. 5 . 'de l Real ditireto 
de 27'de Febrero de 1852. 

Madrid 4 do Fqbroro de 1333.= 
Joso María de Osiovno. 

Jfodcfo de proposición que ha de con-
teiter'el pliego de me se hace mérito 

• en la condicionas. 
Tí N.- X . , veciao do , enterado 

del niitmcio ¡aserto ca l¡i tiactila, aúin..... 
f t x h c i y do cuaaliis coatlicioacs y ro-
qiii>Íli)ií su ^revierma para oilqnirir ea pu-
lilicn sijliasia la adjudic-icion dul'servicio 
nilerciiie á entregar en liis Fálirieas de 
lidiitcos.dtíl, reino Í(i 000 quintales du lo-
liato cii hoja de la Viielti de Arritui do la 
isla il*: Cuita, y odomás los quo se le pidan 
IIÜÍIÍI el aiáxinuiiu d 4.0t)0 quíntalos en 
el próximo año de 180*, pialifuilo subro
gar con Vti el lo de Altajo los (\m falten de 
íiquella clasr, s^gun la cúnilirioa ÍT, sti 
coinpromele á etUretíar^ailaqtimtal al pre
cio de rs. y ceiiUmoá 
(por lelra). 

(Foidia y firma del iuteresaJo ) 

DE US 0F1C1SÍS DE D E S M l l Z A » 

Adttn'msíración principat de Própkz 
dades tj Derechos del Estado de la 

procincia de ¿con. 

A N U N C I O -

E l dia l ü do Mamo próximo y 
hora de las 12 de su maflana, se ce
lebra remate en arriendo de las fin
cas qne á continuación se expresan, 
en esta capital, ante el Sr . Goberna
dor, Administrador do Propiedades 
y derechos del Estado y Escribano 
de Hacienda, y en loa Ayuntamien
tos, á qne pertenecen los puebloii en 
que rmlican los fincas, ante los A l 
cables. Síndico» y Escribano ó vSe-
rcetario de^la corporación. 

PARTIDO DE ASTOiíü.V. 

AYUNTAMIENTO DE VlLL.UtKS DK Ó.1V1GO. 

Fábrica de Moral de Órvigo. 

Una licmlad djmpuesla da varias fincip, 
núníuros 55.ii27 al 33.5Gd del ¡nvonlario 
que en téruiino de Moial do Ürvijjo lleva 
ea.arrieudii D. Andrés Cuevas y cuinpa-
nun)£, vecinos del niisniü, ou lOrancgn.'y Q 
celemines CBII tuno anuales. Tipo 820,70. 

PARTIDO DE SAUAGUX. 

AVUNTAMIENTO DEL MISMO. 

Fábrica de S Lorenzo. 

Una hereilad de varias fincas quo mi 
término de Sali-igua lleva ca nrríemió 
D. Agn.sliti García, vecino del mismo, on 
Í.OiíO rs. anuaies que sirven de tipo para 
la suliaslu. 

AYUNTAMIENTO DE EL BURGO. 

Fábrica de Viliamufüo. 

Una heredad de varias fincas quo en 
término do Vill.imtmíu lleva en arriendo 
el párroco ilúl mismo, en 10 fañadas In-jo 
y 40 fanegas centeno anuales. Tipo 78U 
reales aiiuales. 

AYUNTAMIENTO DE VlLLEZA. 

Fábrica del mismo. 

Una lie rollad de varias lincas que ea 
término do Vil loza lleva on arriendo el 
Párroco del mismo., en I¡¡ fanegas trigo, 
lü fanegiis ceaumo y 5 fanecas iü celeim-
n'es cebada anuales. Ti^o 1.488 rs, íi cén* 
limos. 

PARTIDO DK VALENCIA DE D. JUAN. 

AYUNTAMIENTO DE VALDEIUS. 

Fábrica da Sta. María de Valderas. 

Una heredad de varias fincas que eu 
túrntiu» de Valderas Nova cu arríendii Sü-
ve>irc García, vecino dol mismo, en S.KKi 
n'altíP anuales que sirven de tipo para la 
subasta! 

Cofradía (le Animas de Valderas. 

Una lieredad frvtnpup.Míi de varias lin
ca? quo en lérmitio de Valderas lleva on 
nrrie'ndo O. Pedv» dt» \A Cnix Hidalgo, cu 
77 £tnegas 6 eolcinihes trigo en años mi
nes y30 fanegas trigo en años [jares. T i 
po par&la áabasla 2.012. rs. 

Fábrica de S. Pedro de Valderas. 

Una licredad de varias fincas .qm> i>n 
término do Valdert^ lleva eu arríondo Don 
Ramón Castro, du Valdurus, cu 1,!70 is. 
anuales que sirven de tipo pata lii subaslii. 

Cofradía de la Cruz. 

Una heredad, do vorins fincas qufl rn 
lénmno de Valderas III-TJ en ¡UTÍIMIIÍ.» 
Gcimro Diez vocino di-I niHino, en 70i) rs. 
anuales, sirviendo *le lipu par:i ta suliasiu 
b cantidad de 88S rs. onnslis. 

PARTIDO DE PONFERPiADA. 

AYUNTAMIENTO DK NOCEDA. 

CoL'tfiafa de S, isidro. 

U»a limdatl de vririai fiiíc»? q'io r-n 
lénuiuo de Bar nos de NoCí'dJ 11. vato 
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arriomlu Benito García y compañeros en 
1.409 rs. anuales que sitvcn Je tipo para 
la sultasla. 

AYUNTAMIENTO DE BEJIDIDRE. 

Fábrica ie Sántiba/lez' del Toral. 

\ Una iieredad de varias fincas que eii 
l u mino do Samibañcz lleva en arriendo 
i'l Párroco en 1.200 rs. anuales que sir
ven do tipo para la subasta. 

AVUJITAMIEXTO DE SÍGEEYA. 

Rectoría de Benusa. 

Una heredad do' 9 fincas quo en idr-
mino de Ycbra y Benuza lleva en arriendo 
el Párroco do Benuza en 730 rs. anuales 
que sirven do lipo para' la subasta. 

NOTA. El pliego de condiciones para 
la subasta en arriendo de las ñucas expre
sadas, se halla de manifiesto en la Escri-
hanía do Hacienda de ost» capital y en la 
Secretaria de cada uno de ios Ayuntamien
tos espresados. 

Subasta en arriendo de fincas do menor 
cuantía, quo so celebraran tan. solo .en el 
Ayuiitainicnlo á que pertenezcan. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

AYUNTAMIENTO DE AttSIUNIA. 

i»/. C. de la Coletjiata di S. Isidro. 

ÍJna heredad de varias fincas que en 
término' de Armunia lleva en arriendo 
lósela Villanuova en 100 rs. anuales. T i - ' 
po llfrrs. anuales. 

. Fábrica de Armunia. 

Una heredad do vanas fincas que en 
Imnino-de Armunia lleva, en arriendo-
Francisco Fernandez en 157 rs. anuales. 
Tipo 167 rs. anuales. 

AYUNTAMIENTO DE VADEFRÉSNO. 

Fábrica de ArcabUeja. > 

Una heredad de varias flecas que en 
lérinino do Arcabnoja lleva en arriendo 
Añádela Alonso y compiiñeros en 4 fane
cas i celemines triyo anuales. Tipo ÜO rs* 
68 céul . 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUtLAMBRE. 

Fábrica de S. Hfárcelo de f.eon, y co
fradía deSla. María Madre. 

Un prado que en término de Robledo 
d<* Torio Ilevji en arriendo Paulino Ilolíles 
y su ¡uu^fr, vecinos del mismo, en 8a rs. 
anuales que sirven de íip* para la subasta. 

P A U T I D O D E V A L E N C I A DE D . JUAN. 

AYUNTAMIENTO DEL MISMO. 

Cabildo de Valencia. 

Una heredad de varias fincas que en 
ténmno de Videncia, llev;i en .arriendo 
Fernando García en 10 fune îs 't celemi
nes trigo en años paros. Tipo 2óti rs. 8 
cúntiiuos. ' 

Monjas fíeseálzas de León. 

Una hemlad de cinco.viñas que en tér-
mitie.de- Valencia llevó en arriendo Hon 
Pedro Isla en líift rs. anuales' que sirven 
de lipo para la subasta. 

Cabildo de Valencia. 
Una viña que cu tennino de Valencia 

— 1 -
ar, llera en arriendo D. Simón Sánchez 

7V rs. anuales que sirveu de tipo paro la 
subasta. 

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE CARBAJAL. 

Cofradía de Aminas-
Uno heredad do varias fincas que en 

término do Fuentes de Carbajal lleva en 
arriendo Felipe Chamorro, veclnodel mis-
moj en Wi rs. anuales que sirven de lipo 
para ta subasta. 

AYUNTAMIENTO DE" VALDEUAS. 

Fábrica de S. Isidro. 

Una heredad de varias fincas, que en 
término de Valderas lleva mi arriendo 
Bernardo y José Pastor vecinos del mismo 
en 210 reales anuales. Tipo para la subas-
la 300 rs. 

í'ábrica de S. Isidro. 

Una heredad do varias fincas que en 
¡iirmino.de Val.oras lleva onarriéiidn Juan 
José Mareos v compañeros' en 8 f;inejí¡i.s 
Trljjo anuales. Tipo paralasuliasuf'iiia rs. 

Fábrica de-S. Isidro de León. 
Una heredad de varis lincas que'en ter

mino de Vaidcras Meya en arriendo Ber
nardo y José Pastor, vecinus del mismo eii 
57;fauégas trigo anuales. Tipa, 2 093 rs. 
añílales. 

NOTA. La anterior heredad es de 
mayor cuaulia, y por lo tanto tiene subasta 
en la;eapital y oh el Ayuntiimieulo. 

PXUTIDO: DE PÓNFÉR'KADA. 

' AVUNTXMIENTO DE BEMStBItE. 

Fábrica de Losada. 

Una heredad de varias lincas que en 
térnlino lie Losada lleva en iirrieudo Isi
dro Alvarezy coniparnuos ou3IO;.rs..anua
les que sirvun do tipo para la subasta. 

Recloria de Santiliañez del Toral 

Una hc'-edml de vnrias fincas: que en 
término de Sanlibsñez- lleva en arriendo 
el Párroco en IBEÍ'is. anuales que sirven 
de tipo para la subasta. 

Cofradía del Cristo de Losada. 

Uno heredad do varias lincas que en tér
mino fie Losada lleva en arriendo Alej.-m-
dro González cu 130 rs. anuales que siivcn 
de lipo para la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO. 

Fábrica de Villamciosa de Perros. 

Una heredad de varias fincas que en 
término de Villavíciosa Nova en arriendo 
molchor.Alvurez en 200 rs. anuales que 
sirven de lipo. para bi.subasla. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

AYUNTAMIENTO DE UlCILLO. 

Recloria de Lucillo. 

Una heredad do varias fincas, (pie en 
término de ¡Lueillo, lleva en arriemlo el 
IVIITOCO en 280 rŝ  anuales que sirven de 
tipo para la suliasla. 

AYUNTAMIENTO DE ST.t ¿HARINA DEI. BEY. 

Cnfradia de S. Pedro Adviiu ula. 

Una héred.-id de varias tincas' qiic en 
término do Villamor do Orvigo lleva cu 

r-ndo Francisco Marlinra vecino del | 
misino, en 9 faui'Ras trigo y uno fanega j 
centeno anuales. Tipo para la subasta - 4^2 
reales 67 cent. 

PARTIDO DE L A BAÑEZA. 

AYUNTAMIENTO DE AUDANZA5. 

Fábrica de Cazamtecos. 

Una tierra y tres viñas que en termino 
do Cazanuecos lleva en arriendo el Párro
co en 241 rs. anuales que sirven de lipo 
para la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE URDIAIES DEL PARAMO. 

Fábrica de Barrio. 

Una heredad de ,40 fincas que en tér
mino de Barrio deUrdiutesltevn en arríen-
do 'D. Marcos Gallego en 482 rs. anuales 
que sirven de tipo para la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DALGA. 

Fábrica de Sla. Cristina. 

Una heredad de verías fincas que eii 
térmíuó de Sta. Cristina lleva en arriendo 
Blas López en 100 rs. anuales que sirven 
do tipo para la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE DESTBI.tNA. 

Cofradía de Animas de Robledo. 

Una hered.-id de varias fincas que en 
término de Roideilo-llev:l en arriendo Iji--
renzo López en ü fanegas centeno ánuá-
les. T-popara lu subasta 16o,&a. 

AYUNTAMIENTO '. DE PALACIOS DE LA 
VALDUERNA. 

Fábrica de Redelga. 

Un mnliun en término do Rivas de la 
Valilnerna, llivn Tiribio Marlinez en 401 
reales auuales quu'sirveu do tipo para la 
subasta. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

AYUNTAMIENTO DE VALDEI.UGUEROS. 

Rectoría de Rcdipuerlas. 

Una heredad de fincas que en término 
de Redipnerias lleva on arriendo el Pár
roco en 148 rs anuales que sirven de tipo 
para la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE MATALLANA. 

Rectoría de Orzonuga. 

Una heredad de tierras y prados que en 
téruiino de Orzonága Meya en arriendo el 
Párroco cu 470 rs. anuales que sirven de 
tipo para lo subasta. 

Non . El pliego de condiciones para la su
basta en arriendo délas heredades de menor 
cuantía se halla de inauíliesto en la Secre
taría de los Ayunlárnientns espresados. 
León 12 de Febrero de 1&C3.—Vicente 
José de Lamadriz. 

ANUNCIOS PAUTICUIARES. 

XJA. 37,B.CXBIX>.A.'I>, 
Agencia general de ner/orios, es

pecial para BIENIS NACIDNALES. 
P O U T A U S DE 1A PLAZUELA DE 

LA' CATIiDHAL NUJI. 6. 

Los que suscitben, conocien-

ilo que la prósima iltisaáiorliza-
cioti lie los bienes del cloro orna 
la tiecesiilnd de estaiilccor una -
agencia que, con preferencia á 
olios asunlos, se ocupe en. recibir 
encargos para adquisición do l in
cas, y facililar la redención de fo
ros y censos, abren su despacho 
con esle objeto en el punió y bajo 
el epígrafe con que se encabeza es- ' 
te esciilo. ' 

Si los conocimientos especia
les son una garantia del mejor • 
acierto para la geslion de los asun
tos dé esta índole, los adquiridos 
mientras servimos eii las oficinas 
del ramo, abonarán nuestra apli-
Itiil, y si á ella sé une la honradez 
con que hemos correspondido á 
los enea rgos recibidos de varios par
ticulares, no dudamos temlrá esu 
Agencia la accplacion qt e uus 
prometemos. 

Ptoeurantlo hermanar ntieslros 
intereses Con los del públicó, serc-
mós parcos en el percibo de hono-, 
rarios y eslahleccremos en todas bis 
capitales de partido correspoitsa-
les para que nuestros comitentes, 
én caso de convenirles, depositen 
los valores que hubieran de remi
tirnos para atender á sus encargos, 
que quedarán evacuados con el 
aviso do tiqupllos; lantbien con-
leslaremos cualquiera pregunta 'que 
se nos baga, siempre qne acómpn-
ñd á la caria que la contitnga un 
sello do franqueo. 

Si pues conseguimos ver con-
ciliado el servicio de los comprado
res y redimentes, procurándoiios 
una ocupación sulicieutetnctitc re-
iribuida, cotilribuyetido á que lu 
desamortización reciba todo el ¡ni . 
pulso de quo.es susceptible en esla 
provincia, se verán colmadas nues
tras aspiraciones. León t i de Fu- , 
brero de < 8 ü 5 . — P e d r o Stiai,e7. V i -
l lapadierna .—líamon Azcárate. 

En la villa do la Union, pro
vincia de Valladolid, se vende ó 
arnenda tina paraila coinpiiesla de 
un caballo y dos garattones; e I 
caballo licnc nueve atios de edad; 
alzada 7 cutirlas y dos dedos. La 
persona que deseé interasarse en 
su compra ó arriendo véase con la 
viuda de U. Santiago Gota, en di
cha vi lo, y'en esta cápilal , con 
'D^ Aguslin Fernandez, ([tie vive 
calle del caño de Santa Ana. 

I mprciua de losi G. Kedoúdi),. PUlcr ias, 7.' 
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